
, NUMERO: 1092/2000 Aa 
"y 

o. CONVERSIÓN DE SUCRES_ A 
3 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

4 UNIDOS DE AMÉRICA, ELEVACIÓN 

DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES, AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, 

FIJACION . DE CAPITAL 

AUTORIZADO. Y REFORMA DEL 

ARTÍCULO SEXTO DE LOS 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA IMPORTADORA Y 

FERRETERÍA LEÓN S.A. / 
IMPORTFERRELESA, / 

CUANTIA:$ 4:800,00.- Y 

la ciudad , de Guayaquil, República del   
y 17 Ecuador, hoy día “veintisiete de septiembre del 7 . o 

| is año dos mil, ante mi, abogado JORGE JARA ye 

| 0 195 DELGADO, Notario Suplente de la Notaría Segunda "> ) 

( 0 | 2 de este Cantón, /comparece, la COMPAÑÍA ” 

0 21 ANÓNIMA IMPORTADORA y FERRETERÍA LEON C 

22 S.A. - IMPORTFERRELESA, representada por el 

» «señor PASTOR ROSENDO LEON RIVAS, / quien 
24 declara ser Carora, casado, ejecutivo y 

25 domiciliado en esta ciudad, en su calidad de   26 ' Gerenté Gentxal, según documento que acompaña; 

27 mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a 

238 quien de conocer doy fe, el mismo que me manifiesta
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su voluntad de otorgar esta escritura pública de 

conversión de sucres a dólares dé los Estados Unidos 

de América, elevación del valor nominal de las 

acciones, aumento de capital suscrito y pagado, 

fijación del capital autorizado y reforma del articulo 

sexto de los estatutos, - sobre/ cuyo objeto y 

resultados está bien instruido $ ala que procede 

de una manera libre y espontánea, para que la 

autorice me presenta la minuta que dice asi: Loro 

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a go, dignese incorporar una en la que 
     

    

Unidos de Ca, elevación del valor nominal de las 

acciones, aumento de capital suscrito y pagado, 

fijación del capital autorizado y reforma del artículo 

sexto de los estatutos que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: - --------=-=--=----- 

PRIMERA: OTORGANTE.- En lla celebración de la 

presente escritura pública interviene el señor Pastor 

Rosendo León Rivas'a nombre y en representación de 

la Compañía Anónima IMPORTADORA -— Y 
FERRETERÍA LEÓN S.A. - IMPORTFERRELESA, en 

su calidad de Gerente General auterizado por la 

Junta General de Accionistas en -sesión celebrada el 

día treinta de Agosto del dos mil, lo que acredita tanto 
RA a, 

con su nombramiento legalmente inscrito como con la 

copia certificada de dicha sesión, como documentos 

habilitantes para que se incorporen al cuerpo de esta 

   



A 
ze 

1 escritura.- ¿7 A 

2 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Por escritura pública , 

3 celebrada el día doce de Junio de mil novecientos po | ue 

4 noventa y ocho en la Notaría Segunda del Cantón AS 

Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, se constituyó la 

Compañía Anónima IMPORTADORA Y FERRETERÍA 

LEÓN S.A. - IMPORTFERRELESA-, la misma que se 

inscribió en el Registro Mercantil con fecha diecisiete 

de Julio del mismo año, con un capital de cinco 

millones de sucres, dividido en cinco mil acciones- 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

En la antedicha sesión de Junta General 

wersal de Accionistas se resolvigÚN) >) 

S de capital de cinco millones de 

is $sucres a descierftos dólares de los Estados Unidos de 

+ E Norte América y para que el valor de las acciones 

       
    

  

17 sean objeto de un mejor manejo, aumentar su valor 

18 actual de un mil sucres cada una, equivalente por la 

0 19 conversión, a cuatro centavos de dólar de aquel país, 

O 20 aun dólar cada una, atendiendo de esta manera a la 

O 21 Resolución de la Superintendencia de Compañías 

22 número cero cero Q.l.J. cero cero ocho, publicada en 

23 el Registro Oficial número sesenta y nueve del día 

24 tres de Mayo del dos min Aumentar el capital 

25 suscrito con CUATRO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES 

215 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de tal 

27 forma que el nuevo capital suscrito de la Compañía 

283 IMPORTADORA Y FERRETERÍA LEÓN S.A. -
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IMPORTFERRELESA- sea de CINCO MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante 

la emisión de cuatro mil ochocientas nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, las 

mismas que se encuentran suscritas y pagadas en su 

totalidad en numerario y de contado por todos los 

accionistas en ejercicio del derecho preferente para 

hacerlo en proporción al número de acciones que 

cada uno de ellos posee, de conformidad con lo que 

dispone el articulo ciento ochenta y una: de la Ley de 

Compañías, en la forma que se establece en la 

cláusula cuarta de esta escritura. --ooooornoo=o-- 

A) Fijar el capital autorizado en la suma de DIEZ MIL 4 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, y, 

B) Reformar los Estatutos de la Compañía en su 

artículo sexto.- ÉL Sr 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Pastor Rosendo / 

León Rivas, en su calidad de Gerente General y. 

representante legal de IMPORTADORA — Y / 

FERRETERÍA LEÓN S.A. — MPORTFERRELESA., Y, 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas en la 

sesión celebrada el día treinta de Agosto del d y >| 

mil, formula    
    

  

Realizada lal conversión elevación del 

nominal de las a iginalmente expresadas 

s declaraciones:| UNO) YO 

 



Aa. 

 C)jen sucres aun dólar de los Estados Unidos de 

DOS)/ Realizado el aumento del capital 

ado de la Compañía antedicha a la 

2 América; 

   3 suscrito y 

4 suma de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

  

   
    

    

6 autorizado de la Compa en la suma de DIEZ 

7 MIL DÓLARES D 

g ' AMÉRICA; y, 

9 del aumento de 

CUATRO) Que como consecuencia 

apital'social, se deja reformado el      10 artículo sexto de los Estatutos Sociales de la 

q 08 ee, Compañía Anónima IMPORTADORA Y 
o La 

12 +9 FERRETERÍA LEÓN S.A. - IMPORTFERRELESA- en 

3 los siguientes términos: en donde dice, “CINCO 

MILLONES DE SUCRES (S/. 5'000.000) dividido en 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un 

16 mil sucres cada una...” DIRÁ, “ARTICULO 

17 SEXTO: El capital autorizado és de DIEZ MIL 

    NE 

Mz / £-) 

t : e |     

      

>
 

$,
 sr
, 
VU
 

        

18 D ES de los Estados Unidos de América, y 
A 

0 . 19 el capital suscrito es de CINCO MIL DOLARES 
A l 7 

0 20 de los Estados Unidos e América, dividido en 

0 21 cinco mil acciones ordinarias y nominativas de 
AAA a A A 

22 un dólar de los Estados Unidos de América 
A mm. 

23 cada UNA. nro 

24 CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LAS NUEVAS 
25 ACCIONES.- De acuerdo al artículo ciento ochenta y 

26 uno de la Ley de Compañías que concede derecho 

27 preferente a los accionistas en porción al número de 

28 sus acciones para suscribir las que se emitan en caso 

29 de aumento de capital, al accionista señor PASTOR
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ROSENDO LEÓN RIVAS suscribió cuatro mil 

setecientas noventa y nueve nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una 

equivalentes a CUATRO MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. $ 4,799) y paga de 

contado en numerario; y, la accionista BERTHA 

NOHEMI LEÓN MENDEZ suscribió una nueva acción 

ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 

Unidos de América y paga en numerario y de 

COMÍAO. > ro Sonnrnno- 

El otorgante Pastor Rosendo León Ava, en su 
X 

calidad de Gerente General y Representante Legal de 
É , e 4 

     

integrado de acuerdo a las reSoluciones que se tomó y 

aprobó en la sesión de la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

día treinta de Agosto del dos mil. Usted, señor 

Notario, dígnese agregar las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento de esta escritura 

pública.”.- Hasta aquí la minuta patrocinada por el 

doctor Germán Torres P., matrícula número 

noventa y siete del Colegio de Abogados del Guayas, 

que con los documentos que se agregan quedan 

elevados a escritura pública. Dejo constancia que 

el otorgante se ratifica en todas y cada una de 

las declaraciones constantes en este instrumento 
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o : a ,Sueyaquil, 31 de Jalto“ds 1998í 

ea, . so 1 CS ” AF Pon eo . | ek 
za pos A E calamaro 

da ca00) o red 
E A o Ao e RR 

A AN OS . 2. ona Mu . 

: ! . o - — o . " . a 

pela o De RR omsiderecioes; O A E pda , 
ON ' ta rte e ar rel ak 

E y S Por la presente me es placentero 
Eno 3 EA t1ci far a Ud.que la Jute General Extraordinaria de -. 

A a fcimistas de la Compañía Anóniua IMPORTADORA Y FERRETE. 
seo e TA LEN S.A, OREA 'ELESA?, en sesión celebrada el.- 
e a “del presente uvo el acierto de nombrarle a - 

pi ENTE GENERAL de la pin 04 un período ¡A todoo 
$ siendo Ud,el represedtente'terYal; Juttoddl" PUextre ja      Compañía y com su sóla firm 

Y lr pañía ; b ENE: el te es Lay cnitidaso 

e acuer Fstatutos 
- Mere intéaloha 00m aña sa *atribu LoS 'están' det aliados 

Ys nos ulo, dé cimo 6ptim la Escritura Phbli de 
BA 155 bo tituciónY y” BStatutos, Ptoraas bata” "el" uocatds Se 

mo sc iifgua do" del Centón Bueyeguil, Dr.Jorge Jara Grau/el día 13 
mn misreicianó de - Junio - de:1998 inscrita. en .el Registro Mercant11 el 
o ABEL. de “Julio de este mismo año. ./ > 

: 
! A 4*q o d 

ab JAgaasa 3 91/80. 18,0 

   

seno ES e o 
Particular que pmigo en su Como-' 

¡cimiento para los fines legales consiguientes, / ' 4 

Muy atentamente, o . : 

   
Secretaria Ad-Hoc 

Autorizada por la Junta Ge- 
neral Extraordinaria de Ao- 
clionistab.: 3 

: RAZON y Ei esta fecha scepto/é1 cargo que se me ha conferido, 

  

1 
AO io REO Mita cs < AORTA, AO



da 

| - Impuestos respectiyos.. 

0 " Guayaquil, (3 Aa 

  

O A EA 
a E EN AAN TA 

En la: presente fecha queda /nscrito este     
     , Nombremiento de 

AS O ZN Regis Hertantl' No 
o. 

e o ASIUZ A epeterio Na A “eL. A 
Se erchivan los Compribantes de pago por los 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
_DE_ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA ANONIMA IMPORTADORA Y FERBRTFRIA 
“LEON S.A. -IMPORTFERRELESA- CELEBRADA EL DIA MIERCOLES. TREINTA 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL, 

t 

  

En Lo ciudad de Guayaquil, e los treinte dias del mes 
           

n 

de Agosto del dos m1, miércoles, a las diecisiete horas,en las 

Oficinas de IMPORTADORA Y FERRETERIA LEON Sodo - IMPOR TFERR ELE- 
ea LS o 

o IA ubicadas en el inmueble signado con el número ochocientos 

e AE e Pao > 
reta be y “cuatro (834) de la calle Aguirre interseccién Rumicha 

LI ml NT 
de ébta ciudad de Guayequil, en su nezaenine, p1 amparo del 

pens decimo primero de sus Estatutos y del artículo doscien 
ES . o o 

tos ¡Peinte y ocho de la Ley. de Compañías, se instel6 la sesión 
> 

de la Jun te General Extraordinsris Universel de los Accionistes 
A     

    

de la ontediche Compañía, con el objeto de conogér y resolder los    
s1gulentes puntos. como orden del dias WO) A Conversión 

cres a dólares de Estados Unidos de Norte Amén y eleyscién del 
1 a 

valor de las acciones de la Compañía + DOS) Aumento del cepitrl 

social de lo bísma: 1 TRES) Fijación del copita] autorizado; y, 

CUATRO) reforme de los Estatutos de la Compañía en Su artfenlo 

Sexto.- Se 'remieron log dos Accionistas de IMPORTADORA Y EFRRE- 

TERÍA LEON S.A. «IMPORTFERRELESA-, según conste del Jibro de se- 

clones y Accionistas, a seber,PASTOR RODENDO LEON RIVAS de nrcldo- C 

nalidad ecuetoriena, propieterto de cuatro mil novecientar seten- q 

ta y cinco acciones ordinarias y notinativas de un m1 ebores ca 

da una, pagadas en su totalidadey,le señorite BERTHA NOHEMI LFCN 00 

MENDEZ, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de velnticinen ac 

ciones ordinarias y nominatives de ón wil sucres cade una, paeA-- 

das en su ttotelidad, - De acuerdo con el Libro de Acciones y Ac- 
a 

cionistas y en le Ley de Compañifas,los Accionistas asistentes n 

esta reun1ón conformen la” totalidad del capital sociml pasado de 
EN 

la Compañía y que por resolución uwénime se constituye en Junte 
s 

Universeal,los mísmos que tienen derecho el siguiente número de votos



2. 

en relecón al capital pagado por cada wo de ellos que sursn 

cinco millones de sucres,sefñor' Pastor Rosendo León Rivas,cna 

tro m11 novecientes setenta y cinco votos; y, señorita Rerthe 

BohewÍ Le 60 Mendez veinticinco votos. Con estos entecedentes 

se declara ínstaleda la sesión por “Bertha NohemÍ León Mendez 

_que la preside en su calidad de Presidenta Tituler de la Com- 

pañía y actún de Secretario el Gerente General,Pastor Rosendo o 

León Rives.- La señorita Presidente men iflesta que habiéndose 

comstitafdo esta Junta General ExtBeordineria Universal de $0- 

a 

clonistas, por encontrarse reunido la totalidad del capitel] so- 

ctal pagado y habiéndose aceptado por tnenimwidad de los asis- 

not 

tentes la celebración de esta Junta General,estima que debe 0 

resolverse primero Los puntos expuestos enteriormente como or O 

den del dla, lo que pone en considereción de la Sala siendo a 
o” 

ceptado esto por ueniwidad de votos, La cisma Presidenta in- 
oe ( . 

dica que en cuento al primer pmto, esto es,la conversión de 

sucres del valor de ls ecciones A dólares de Estados Unidos 

de Norte América, ,etendiendo la Resolución número Cero Cero Q. 

IJ.CERO CERO OCHO, expedida por la Superintendencta de Compa- 
e 

ñlas, publicada en el Registro Oficial núrero sesenta y nueve 0 

  

del die tres de Mayo del dos mil, estima que todas las accin- 

nes en poder de los Accionistas que tienen el velor de un mil 0 
cp 

sucres cada una,c on la con versión indicada,tengen ahora el ve- O 
? 

lor de cuatro centavos de doler de Estados nidos de Norte A- . 
a : , , 0% : » 

uérica ceda una y para sy mejor uenejo cree que el valor de - 
o 

cada acción sea ahora de mo dolar cada ma, Esto lo pone en 
e] 

consideración de la Sala como mocién, lo que es eprobado por u 

nemidided de votos, Le misma Presidente mendfiesta que por le 

conversión de sucres a dólares el velor de las socclones,el ca 
> 

pital de la Compañfe he quedado reducido a la surta de DOSSIFN



    

OS DOLARES DE ESTADOS NIDOS. DE NORTE ANERIOA y cres conve 
>. 

. niente elevar esa suma para un ue jor novimiento en las ecti 
t 

“yidgdos de la Compañía | la cantidad de OUATRO MIL OOHOO TEN == 

sos DOLARES de dicho pais, con la emisión de nuevas acciones 

ardinerias y nquinativas de UN DOLAR OADA UNA, 10 que pomt - 

en consideraot 6 de la Sala, propos1016n que es aceptada por 

Fon entm1dad; yodo conformidad con el artíoulo ciento vchen ta 
Pa vta 

o del Fapital soclal ea la cantidad antes indicada, ne susori. 

se maso 

"DIEZ MIL DOLARES -DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA, aten díen 

   

   

  

   

y AR las que estimen necesario para el aunento - 
Y ir > 

ame 0 en la siguiente forwa; El 10010n1sta señor Pastor Rogen- 
io 

do Le bn Rivas. suseribi6 cuatro mil setecientas noventa Joy 

ages nueves acciones orálnertas y nominetivas de UN DOLAR' 7 

CADA UNA, equivalente a CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUE 

, VE DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMFRIOA (u. 5.0 4, 799) / 

Y, Pega en numerario y de contado, la Accionista Dertha Noha/ 

m£ León Mendez susoribió ma nueva moción ordfneria y nomí. 

nativa de W DOLAR del mísmo peis indicedo y paga.en numera 

rio y de contado, - La Jmte General.de Accionistas por ma. 

nímídad de votos aprueba la suscripción de les nueves accio 

nes en dólares norteamericenos hecha por todos los Acolonis 

tes y disponesque los valores en numerario pagedos. de conta 

do ae deposite en la Caja de la Compañila la que .ot:Igará =.- 

los comprobentes respectivos que deberén ser cajeados con - 

los nuevos títulos de ecociones' por las suscripciones ecaba- 

des de resllzerse.- Pa cuanto al capitel autorizado de le .! 

_Compeñfa propone.el señor León Rvias que ses. ole suua de == 
e e 

do lo dicho en el artículo cinco de la Resolución número 99. 

t



1. 1.3,0006 expedida por la Superintendencia de Compañías que 

habla del Reglenen to sobre el procedimiento del aumento del 

oapital suscrito dentro del autorizado en las Conpeñfas Ann: 

ninas y de Focnonfa Mixta, Puesto a considersol6n de la Sala 
LS 

se la aprueba por manimidad de votos. La Presidenta indica e 
“ EN 

Que como consecuencia de la oonver si éa de sucres a dólares , 
> 1 1: Cada rona cre . 

la elevación del valor de les scolones y el aumen to del capi - 
: Ds En , , ope 

tal social de la Compañía, 05 menester reforaar el artículo - 
HZ 217 e 

_S6xtO de los ESTATUTOS DE EMPORTADORA Y FERRETERIA LEON S.A, 
ao SEOE97 OS 

A -IMPORTFERRELESA- y. estina que debe ser así; en donde dice 
od ryan n 

  

"O1N00 MILLONES DE SURES (s/ 5 000, 900) dividido en cinco - 

mí1 acolones orálnertes y nominetivas de ua mi pueres cada 
adora Sr t * * 

mas..." DIGA; "ozN0O MIL DOLARES DE BSTADOS uIDOS DE NORTE 

” AMERICA, dividido eu DINO MIL AOLONES ORDINARIAS Y NOMINATI 

Vas me uN DOLAR (U.S. $ 1. 00) cada ma.,",- En conocimiento de 
A 

le Sala esta proposicién, se la aprueba por 'maninidad de vO= 

hos.- Por haberse cumplido los objetivos pere los cuales fue 7 
. 

- ron remidos todos "los dccionistas qué se constituyeron en -=/ 
a 

Jmta General Extraordinaria Universal de IMPORTADORA Y FE mo 

RRETERIA LEON S.A. -IMPORTFERRELESA=,9se concedió un receso - 0 

  

' para la redacción de esta sota. Reinstalada la sesión con =-/ 

"los migmos Accionistas esistentes,se dió lectura a la presen 0 

te' nota por 'el señor Seoretaríio,la misma que fue aprobada b- 

por maniwidad de votos,sín' observación alga, suscribiendo 

“la miBua por la Presidente y Secretario Gerente Genural-que 

" certifica, el que otorgerá'las copias necesarias pera su ele- 

veción:a escritura póblica, 

  

ta. Presidente 

 



      

  

   

   

público. Se agrega: Nombramiento a favor dei 

representante de la Compañía Anónima 

Importadora y Ferretería León S.A. - 

IMPORTFERRELESA- y Acta de la misma.- Yo, el 

" Notario, doy fe, que después de haber leido, en 

5“ voz alta, toda esta escritura al otorgante, éste 

la aprueba yla suscribe conmigo en un solo acto. 

p. COMPAÑÍA ANÓNIMA IMPORTADORA Y 

FERRETERÍA LEON S.A. - IMPORTFERRELESA 

R.U.C No. 0991456163001 

  

PASTOR ROSENDO LEON RIVAS 

C.C.No. SPOS2G YE 72:



FE: Que tomé nota de la Resolución No0.00-G-1J-000 

6019 de fecha veinticuatro de Octubre del dos mil, 

del Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, 

a los márgenes de las matrices del doce de Junio 

de mil novecientos noventa i ocho i de veintisiete 

de Septiembre del dos mil, otorgadas ante el nota- 

rio segundo doctor Jorge Jara Grau i ante mí, res- 

pectivam es. Guayaquil, veinticinco de Octubre del. 

  

dos mi 

 



   

    

  

+ 

do en la Resolución Núlnero 

e id dls por 

      al 11.559. número Zl 243 del Registro leo 1 y anotada 

bajo el número 42. 64) del Repertorio.- 2.= CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de esta 

escritura.- Guayaquil, srt Ombre_20 ole) 2000 

Dra Ma Wong 
Registradora Mercantil _Intorina. 

del Cantón Guayaquil 

id 

RA ZON: En ésta fecha se efectuó (aron) eta __Onotoción tes), del contenido 
CS EN ACAM Al c . +9l margen de la(s) inscripción(es) respectiva(S)w 
Guayaquil, Vorterlort LO oleÉ Zumo 

Dra. Katia Murrieta Wong 
Registradora Mercantil interina 

del “ Centón Guayaquil 

  

Ko 

Razón: En esta fecha queda archivado el | Certi tificado 

de afiliación a la Cámara de agil 

Guayaquil, Mot Lmhre EL alt LAGO 

lato Oui 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del Cantón Guayaquil 

          

   

OTA.. Este Registro solamente da 
fe de la veracidad de los datas 
relativos a la inscripción y/o 
anotación de este documento,


